
 
 

AFSAG INFORMA: SE INSTALA MESA DE TRABAJO CON EL SAG 

PARA OPERATIVIZAR SOLUCIONES 
 

Hoy se dio inicio a la mesa de trabajo entre el SAG y AFSAG. Es importante precisar que no se 

trata de una mesa de negociación para “convencer” a la autoridad de un problema: el problema 

ya fue reconocido por SAG, MINAGRI y DIPRES. El objetivo de esta instancia es operativizar la 

solución, ordenando antecedentes, criterios y calendarización. 

 

Alcance de la mesa. El trabajo se estructura en tres ejes: 

 

1) Ranking (203 mejoras). Se inició la validación del listado, depurando casos de personas que 

ya no pertenecen al Servicio y considerando adecuadamente a quienes se jubilan en diciembre, 

dado que las mejoras de grado rigen desde el 01 de enero de 2026. Con base en el listado 

vigente, la distribución es: 148 afiliadas/os AFSAG, 24 de la otra asociación y 29 sin 

afiliación. 

 

2) Cambios de estamento. Se avanzó en establecer los hitos de trabajo en cuanto a definir los 

criterios de prelación, actualizar el levantamiento de funcionarias y funcionarios con apoyo 

de las regiones y divisiones, consolidar la información a nivel nacional, valorizar la nómina 

(cálculo caso a caso), que nos permita generar un plan de priorización para su implementación. 

 

3) Traspaso de CDT a contrata. Se acordó definir y ponderar criterios de priorización, actualizar 

el levantamiento de funcionarias y funcionarios, consolidar la información nacional, valorizar la 

nómina de traspasos (cálculo por persona), que nos permita elaborar un plan de priorización y 

fases de ejecución. 

 

AFSAG entregará una propuesta inicial en la próxima reunión de trabajo, el día miércoles 12 de 

noviembre de 2025. Continuaremos centralizando antecedentes y comunicará oportunamente 

cada avance. 

 

A nuestras socias y socios: en nuestras instancias de trabajo, AFSAG exigirá criterios 

claros, cifras cerradas y cronograma. Hacemos el llamado a mantener la información fluyendo 

por los canales regionales y remitir cualquier antecedente que contribuya a acelerar la validación 

y priorización. Seguimos trabajando con seriedad y foco para que lo comprometido se 

traduzca en mejoras efectivas. 
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